
Exp. 2019-00874 

Demandante:  ARMANDO MORENO MOLINA 
Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

N° 2019-00874 informando que fue allegado por la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

requerimiento ordenado en audiencia anterior. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  
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Demandante:  ARMANDO MORENO MOLINA 
Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves diecisiete (17) de septiembre de 2020 a las once 

de la mañana (11:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de 

apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con 

acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 

 Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

jamq1235@hotmail.com 3203486460- 

3043265961 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 

diana.buitrago@navarrorosasabogados.com.co 

ruge60@gmail.com 

 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 14 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 64, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:jamq1235@hotmail.com
mailto:diana.buitrago@navarrorosasabogados.com.co
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Ordinario No.  2019-00822 

Demandante: JORGE HERNANDO ROMERO NAVARRETE 
Demandado: EPS SANITAS INTERNACIONAL  y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES.  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes 

agosto de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 

2019-00822, informando que la parte actora allega memorial por medio del 

cual solicita la notificación de las partes demandadas por parte de esta 

dependencia judicial de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 (cuaderno 2  folios 110). Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado 

el expediente, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 



los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

 

Aunado a ello y de conformidad con el auto proferido el pasado 19 de febrero 

de 2020, por medio del cual a través de su numeral sexto, SE REQUIRIÓ a 

la parte actora con el fin de surtir los trámites tendientes a la notificación de 

la demandada E.P.S SANITAS INTERNACIONAL, so pena de ARCHIVAR las 

presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 

del CPTSS.  

 

 En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de 

notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 a los correos de notificación judicial de la parte pasiva E.P.S 

SANITAS INTERNACIONAL allegado en el certificado de existencia y 

representación legal (fls 96 -129), concediéndole a la parte demandada 

el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, 

para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando 

a la misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio de fecha 19 

de febrero de 2020. 

  

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar 

todas las pruebas que tenga en su poder. 

 

2. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta 

tanto obre constancia del trámite de notificación efectuado a la 

sociedad demandada E.P.S SANITAS INTERNACIONAL; una vez 

efectuado dicho trámite, por secretaria cúmplase los tramites de 

notificación de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, en concordancia con lo ordenado en 

auto del pasado 19 de febrero de 2020.  

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

 JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 14 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 64, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2020-00304 
Demandante: SERGIO MAURICIO SALAZAR CASTRO 
Demandado: DICO COMUNICACIONES S.A 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiocho (28) días del mes 

de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00304, informando que fue remitido por reparto a través de correo 

electrónico en un cuaderno con 44 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por SERGIO MAURICIO 

SALAZAR CASTRO en contra de DICO COMUNICACIONES S.A. por 

NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra 

las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de 

presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 

a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus 

anexos a las sociedades demandadas. 

 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se podrán 

formular las pretensiones que estime convenientes, siempre y 

cuando se relacionen en el poder, pues se evidencia que las 

pretensiones incoadas en el poder no se encuentran especificadas 

de conformidad con el artículo 77 del C.G.P; así mismo el 

documento indicando como poder no es legible, ni se encuentra 

digitalizado en debida forma.  

 

1.3. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se le quiere 

imprimir a la demanda el trámite de un proceso ordinario laboral 

de única instancia. Razón por la cual se solicita a la parte 

demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 

perseguida. 



 

Proceso No. 2020-00304 
Demandante: SERGIO MAURICIO SALAZAR CASTRO 
Demandado: DICO COMUNICACIONES S.A 

 
 

1.4. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en el 

numeral 1 y 4 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 

hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 

sobre los mismos en la contestación. Así mismo, lo narrado bajo  

el numeral 5.1 contiene fundamentación jurídica y narraciones 

subjetivas, premisas que deben ser incluidas en el acápite 

correspondiente.  

 

1.5. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 del 

Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumple en el acápite de 

pretensiones por cuanto no se efectúa pronunciamiento de 

pretensiones declarativas en el presente litigio, pues no se  

solicita la declaración de relación laboral. 

 

1.6. De otro lado, lo pretendido bajo el numeral 2.1 solicita la parte 

“las condenas y liquidaciones de derechos ciertos e indiscutibles”, 

se conmina a la parte aclarar e  individualizar los conceptos que 

pretende hacer valer en debida forma; al igual, las pretensiones 

deben indicarse con claridad, precisión, por separado y de 

manera concreta, debiendo tener claro la parte demandante que 

los hechos o las situaciones fácticas son el fundamento de las 

pretensiones en virtud del numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, 

presupuesto que no se cumple pues lo pretendido en el numeral 

2.1 pues lo requerido no genera sustento en los hechos 

mencionados en el escrito de la demanda. 

 

1.7. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 

solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones condenatorias 

establecidas en los numerales 4.1 y 4.2, de conformidad con lo 

aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.8. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se 

indica el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.9. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.10. Se requiere a la parte con el fin de determinar los periodos de 

tiempo correspondientes en las pruebas enlistadas bajo el 

numeral 2 denominada “DESPRENDIBLES DE PAGO”. 
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1.11. Finalmente, se requiere al apoderado judicial para que allegue los 

números de teléfono y correos electrónicos de notificación de su 

poderdante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 14 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 64, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2020-00303 
Demandante: OSCAR FERNANDO CÁCERES LOMBANA 
Demandado: CENTAURUS MENSAJEROS S.A 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiocho (28) días del mes 

de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00303, informando que fue remitido por reparto a través de correo 

electrónico en un cuaderno con 41 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por OSCAR FERNANDO 

CÁCERES LOMBANA en contra de CENTAURUS MENSAJEROS S.A 

por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. 

y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se 

podrán formular las pretensiones que estime convenientes, 

siempre y cuando se relacionen en el poder, pues se evidencia 

que las pretensiones incoadas en el poder no se encuentran 

especificadas de conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 

 

1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez 

de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.3. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a las sociedades demandadas. 

 

 

1.4. En el acápite los hechos, el supuesto factico en su numeral 12  

tal y como se encuentra redactado no genera ninguna 
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manifestación, por cuanto no se ajustan a lo normado en el 

numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 

solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones condenatorias 

establecidas en los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, 

de conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S.  

 

1.6. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se 

indica el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.7. Se requiere a la parte con el fin de determinar los periodos de 

tiempo correspondientes en las pruebas enlistadas bajo el 

numeral 3 denominada “DESPRENDIBLES DE PAGO”. 

 

1.8. Adicional,  se requiere a la parte demandante los números de 

teléfono propios en los cuales se pueda ubicar. de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

1.9. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no 

se aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad CENTAURUS MENSAJEROS S.A, razón por la cual  se 

solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 14 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 64, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

Exp. 2020-00300 

Ejecutante: PRELEGAL ASSIST S.A 
Ejecutado: CONEXITALK S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 

agosto de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2020-00300, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 

Sesenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, a 

través de correo electrónico en un cuaderno con 42 folios digitales. Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada 

por la parte ejecutante (folio 40), se requiere a la misma para que suscriba 

diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del 

C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 14 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 64, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d2fdfabdb93e7ea364e926825d022e91e5a3df7e9417eb9282fd00da1c13935c 

Documento generado en 11/09/2020 10:39:46 a.m. 



 

Exp. 2020-00313 

Ejecutante: CONRADO ARNULFO LIZARAZO PÉREZ 
Ejecutado: JORGE ELIECER MEDINA LIZCANO 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 

agosto de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2020-00313, informando que fue remitido por la oficina de reparto a través 

de correo electrónico en un cuaderno con 102 folios digitales. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y las medidas cautelares 

solicitada por la parte ejecutante (folio 13), se requiere a la misma para que 

suscriba diligencia de juramento de la totalidad de las medidas solicitadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2f3d69c5f0044eb8e5aa860bbf80dade851e05107d359b9351c7b779d159b9f 

Documento generado en 11/09/2020 10:38:58 a.m. 


